
RESOLUCION NUMERO 094

(TRETNTA (30) DE NOVTEMBRE DE 2020)

POR MEDIO DE LA EAAK SE ORPEIVA REALI?/.R EL PAGO DEL TOTAL DE

LAS ACREENC'AS RECO'VOC'DAS COA' CARGO A LA PRIMERA CLASE

CUARTO ORDEN DE LA MASA PASIVA, EN EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN

DEL PROGRAMA DE SALTJD DE LA EPS S QUE OPERÓ LA CAJA DE

corpEusActó¡t renuen DE BoyAcA- e,oHFABoy.

La Liquidadora del conjunto de derechos y obligaciones del PROGRAMA DE

SALUD EPS-S E. L, que operó la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE

BOYACA - COMFABOY, designada por la administración de la Caja de

Compensación, conforme a lo estableeido en la resolución N'2916 del 25 de

agosto de 2.0'17 emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, mediante la

cual se autorizó el retiro voluntario del citado programa de Salud para su posterior

liquidación, y en observancia de lo establecido en los artículos 218 al 259 del

Código del Comercio, en concordancia con el título lX capítulo Quinto, de la c¡rcular

única 047 de 2.007, circular externa 016 de 2.016, expedidas por la

Superintendencia Nacional de Salud y demás normas complementarias, se permite

hacer las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERO: Que mediante Resolución N" 002 del 19 de abril de 2018 la

L¡quidadora del conjunto de derechos y obligaciones del PROGRAMA DE SALUD

EPS-S E. L, operado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACA -
COMFABOY, se procedió a la determinación, calificación y graduación de

derechos y obligaciones a cargo del ente en liquidación,

SEGUNDO: Que todos los procesos de liquidación tienen como finalidad esencial,

la resolución de los pasivos a cargo de la respectiva entidad hasta la concurrencia

de sus activos, preservando la igualdad entre los acreedores sin perjuicio de las

disposiciones legales que confieren privilegios de exclusión y preferencia en el

pago a determinada clase de créditos.

TERCERO: Que una vez determinado, calificado y graduado la totalidad inventario

de pasivos, contable y el reclamado, que reconoció y cuantificó los derechos de

terceros, y de los acreedores vinculados al proceso de liquidación, y en

cumplimiento de su finalidad, el Liquidador podrá determinar y fijar fechas para

adelantar la materialización o pago de los valores reconocidos.

CUARTO: Que el Liquidador, deberá determinar los diversos periodos de pago, de

acuerdo a las disponibilidades y fuentes constitut¡vas de la masa activa de bienes,

cpnforme a la prelación legal establecida en los artículos 242 del código de

Comercio, 2495 y siguientes del Código Civil, artÍculo 299 del decr€to ley 663 de §/



1.993, artÍculo 12 de laley 1797 de 2.016, y en tal sentido, una vez efectuadas las
valoraciones sobre la disponibilidad de recursos líquidos, el proceso de liquidación
se encuentra en capacidad de generar el pago total del valor pendiente de pago
que corresponde al total del valor de las acreencias reconocidas de la primera

clase cuarto orden de la masa pasiva.

QUINTO: Que el proceso de liquidación no cuenta con acreedores reconocidos en

el Tercer Orden Primera clase.

sEXTo: Que atendiendo la prelación de créditos fueron atendidos y ordenado el

pago de los acreedores reconocidos, calificados y graduados en la primera clase
Primer orden Laborales y Primera clase segundo orden prestadores; por tanto es
procedente ordenar el pago de las acreencias reconocidas y en firme de la primera

clase, Cuarto orden.

SEPTIMO: Que en consecuencia respecto de los acreedores aceptados y

reconocidos en la masa pasiva de la Resolución N.002 el 19 de abril de 201g, en

el cuarto orden de la primera clase, cuyos procesos se encuentren terminados y

valores en firme; así como de aquellos acreedores de la misma clase y orden

cuyos procesos fueron notificados y reg¡strados encuentran en el contingente
jurídico del proceso que han quedado en firme en el desanollo del proceso de
liquidación; se procederá mediante la presente a ordenar el pago del total de la
deuda de las acreencias reconocidas del CUARTO ORDEN PRIMERA CLASE

RECLAMACIONES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONE§ DENOMINADAS

PARAFISCALES, CONTINGENTES JUDTCTALES y ADMTNTSTRATIVOS según et

valor que conesponda al saldo en firme adeudado, con el cual se completa el
pago del 100% total del valor adeudado 'por dichas acreencias; pago a realizar

mediante giro directo o transferencia electrónica a la cuenta bancaria certificada

aportada por los acreedores de dicha clase conforme se ind¡ca en el anexo N.01
de la presente resolución.

ocrAVo: Que los valores correspondientes a los procesos que aún se encuentran

en curso, reportados en el desanollo del proceso de liquidación, no será ordenado
por cuanto no ha sido determinado el valor final adeudado y el valor reconocido por

el proceso de liquidación a través de la Resolución N'002 del 19 de abril de 2018,

corresponde a valor contingente pendiente de determinación.

En virtud de las anteriores consideraciones la suscrita Agente Liquidadora del

PROGRAMA DE SALUD EPS-S EN LteUtDACtóN que operó COMFABOy, en

uso de las facultades otorgadas por las normas que regulan este proceso de

liquidación,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Ordenar el pago del valor total de las acreencias

reconocidas al grupo de acreedores calificados y graduados en la Resolución N" §/



Dada en Tunja Boyaé, a los treinta (30) días del mes de noviembre de 2.020

ü
RAP CIA ILLIDGE I

PROGRAMAAGENTE LIQUIDADORA D
L QUIDACIÓN

SALUDE.P.S.-SEN

002 de fecha l9 de abril de 2.0'tB en el CUARTO ORDEN PRIMERA CLASE

RECLAMACIONES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES DENOMINADAS

PARAFISCALES, CONTINGENTES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

conforme a lo indicado en las consideraciones del presente acto, cuyos titulares y

valores a pagar se relacionan en el Anexos 'l de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Con el pago del porcentaje ordenado en la presente

resolución, se realiza el pago del 100% del valor total adeudado al grupo de

acreedores calificados y graduados con acreencia en firme reconocidos en la

Resolución N'002 de fecha 19 de abril de 2.018 en la cuarta clase, además de

aquellos acreedores de la misma clase cuyos procesos se encuentran en el

cont¡ngente jurídico del proceso y han quedado en firme en el desarrollo del

proceso de liquidación.

ARTICULO TERCERO. El pago se efectuará mediante abono en cuenta bancaria

a nombre de cada acreedor reconoc¡do, y se realizará dentro de los 15 días

calendario contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no proceden recursos.

ARTICULO QUINTO: Publicar, un aviso en la página web www.comfabov.orq en

el link "liquidacionvoluntaiaeps.', en el cual se informará la expedición de la

presente Resolución, además de la notificación colectiva que aquí se ordena, se

enviará a cada uno de los coneos electrónicos reportados por los acreedores

beneficiarios del presente pago, mediante un aviso en el cual se informará la

expedición de la presente Resolución, que también podrá ser consultada en la

sede del Programa de Salud E.P.S.- S EN LIQUIDACIÓN que operó COMFABOY,

ubicada en la secretaría del proceso liquidatario ubicada en la instalaciones de la

EPS en la carrera 10 No. 16-81 Primer Piso.

NOTIFIQUESE PUBLIQUESE Y CÚMPLASE



ANEXO I
CUARTO ORDEN PRIMERA CLASE RECLAMACIONES POR CONCEPTO DE
OBLIGACIONES DENOMINADAS PARAFISCALES, CONTINGENTES JUDICIALES
Y ADM]NISTRATIVOS

2,1,4,1. PAS'VO CONTABLE CON CARGO LA PRIMERA CLASE CUARTO ORDEN
DE NATURALEZA LITIGIOSA

Además, en el pasivo contable de la entidad se registran los valores que a cont¡nuac¡ón
se relac¡onan respecto de sumas adeudadas por conceptos de procesos administrativos
que hacen parte del contingente jurídico depurado de la EPS-S, actualizado a la fecha y
que serán objeto de pago según lo indicado en la presente resolución, los cuales se
relacionan a continuación:

(O¡I CAR6O PRIMERA CLA5T 4 ORDEN NAfURAIEZA UNOSA

ACRÉTDO8 t¡ll VATOR A PA6AR r/'oSu6aclotJ

SUFET N'ENDENT. A

NA'JONAL OE !ALUO
1C5.C36.745 ::-5-:::i-:-:

SUPER:NTENOENC}A

NAC;ONAL OE SAIUO
1¿1.t85.353

§uPERifviEtvDt^ltiA

NAC]ENAL OE SAIUD
6:.537.395 :31s113:.9¿1

SUPERIN':'ENDENCJA

NAC iCNAL 0E SALUD

SUPER ¡N'r'ENOENCiA

t¿AC:Or,lAL DE SALUD
!J.If.ttJ/ r:¿

SUPER¡N:ENDENC;A

NACIONAL OE SALUO
a É:: a:t::: ¿8.1:9.5i: ::]a--:::!:¡:

SUPERII'¡TENOEN&A

I.IAC¡ONAL OE §AtUC
¿1.5:0.997

SUPER IMTENOENC]A

NAC!ONAI. OE SAIUO

SUPER iNiENDEN'14
I.IACTONAI- DE SALUD

i É::r:: ¡: -

SUPERiNTENDENC!A

NAC:OI'¡AL DE SALUo

SUPERI¡¡TENOENC¡¿

NAClONAL OE SALUD
:..!8:.293 '^'l "1 --'

SUPER TNTENOENCiA

NACiCNAI. OE SALUO
: a: : a::: ::

SUPERitI-El¡0EltCia
NA']CNAL OE S¿IUC

: b a:E:.1!:. 13.196.36X

SUPER]NiET¡OENC!A

NAC:OT.¡AI" DE SALUO

SUPER¡N,ENOEI.¡CJA

NAC'OI{AL DT SALUD
:6::i:.! a il 1.:tj.9:5 :::J1t.i:i:.:.1

721,631,396

VALOR TOTAL A RECONOCER PASIVO CONTABLE DE LA PRIMERA CLASE
CUARTO ORDEN $ 72r.631.396

TOTAL


